
 

 

JUEVES, 25 DE JUNIO DE 2026 N.º 143 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LUGO 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y FOMENTO. UNIDAD DE OBRAS Y PLANES 

Anuncio 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

Por el órgano competente de esta Diputación fue tomado en consideración el proyecto de la obra: 

2026/CON_02/000058.- XERMADE.- Rehabilitación de firme LU-P-2201 y ramal, LU-P2203, LU-P-2205, LU-P-
2213 núcleo Xermade. 

2026/CON_02/000060.- PARADELA.- Rehabilitación de firme LU-P-4201 “Pacios (LU-633) – Mosteirovello – LU-
611” p.k. 4+173 la 8+085. 

En cumplimiento del que se dispone en el art. 93 del T.R.R.L aprobado por R.D.L. 781/86, y demás normativa de 
aplicación, se abre un período de información pública a los efectos de alegatos, reclamaciones o sugerencias por 
parte de personas o entidades legitimadas, por espacio de VEINTE (20) días hábiles contados a partir del siguiente 
a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad y a los efectos establecidos en 
el Art. 93 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril y en el Art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

El dicho proyecto estará la disposición en el portal de transparencia de la Diputación Provincial 
https://portaltransparencia.deputacionlugo.org  

Lugo, 19 de junio de 2026.- El secretario general, José Antonio Mourelle Cillero. 

R. 1666 
 

AYUNTAMIENTOS 

BÓVEDA 

Anuncio 

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos- crédito extraordinario- financiado por 
remanentes de tesorería, por acuerdo del Pleno extraordinario del 18/06/2026, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente la exposición pública 
por el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualesquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen los alegatos que se estimen pertinentes. 

Si transcurrido dicho plazo no se presentaran alegatos, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

Bóveda, 19 de junio de 2026.- El alcalde, José Manuel Arias López. 

R. 1667 
 

Anuncio 

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos- suplemento de crédito- financiado por 
remanentes de tesorería, por acuerdo del Pleno extraordinario del 18/06/2026, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente la exposición pública por 
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el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Lugo. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualesquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen los alegatos que se estimen pertinentes.  

Si transcurrido dicho plazo no se presentaran alegatos, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

Bóveda, 19 de junio de 2026.- El alcalde, José Manuel Arias López. 

R. 1668 
 

CHANTADA 

Anuncio 

Por Decreto de Alcaldía de fecha 17/06/2026 se aprobó el Padrón de contribuyentes obligados al pago del Precio 
público por la prestación del  servicio madrugadores correspondientes a mayo 2026. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por lo 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer 
contra los Padrones el recurso de reposición que se regula en la disposición mencionada, dentro del plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente de la publicación de la aprobación de los citados Padrones en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Lugo. 

El cobro, en período voluntario del Padrón del Precio público por la prestación del servicio madrugadores 
correspondientes a mayo 2026 tendrá lugar en este municipio desde el día 18 de junio de 2026 hasta el día 17 de 
agosto 2026. 

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin ser satisfecha la deuda, y de conformidad con el 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, determinará el inicio del 
período ejecutivo, con la exigencia de los juros de mora y de los recargos del período ejecutivo en los tener de los 
artículos 26 y 28 de la Ley ya citada y, en su caso, de las costas del procedimiento ejecutivo. 

El que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 

Chantada, 17 de junio de 2026.- El alcalde P.S., Manuel Diéguez Carballo. 

R. 1660 
 

Anuncio 

Por Decreto de Alcaldía de fecha 16/06/2026 se aprobó el Padrón de contribuyentes obligados al pago del Precio 
público por la prestación del  servicio de ayuda en el hogar correspondiente a mayo 2026. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por lo 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer 
contra los Padrones  recurso de reposición que se regula en la disposición mencionada, dentro del plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente el de la publicación de la aprobación de los citados Padrones en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Lugo. 

El cobro, en período voluntario del Padrón del Precio público por la prestación del  servicio de ayuda en el hogar 
correspondiente a mayo del 2026 tendrá lugar en este municipio desde el día 16 de junio de 2026 hasta el día 17 
de agosto de 2026. 

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin ser satisfecha la deuda, y de conformidad con el 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley 58/2003 de 17 de enero, General Tributaria, determinará el inicio del período 
ejecutivo, con la exigencia de los juros de mora y de los recargos del período ejecutivo en los tener de los artículos 
26 y 28 de la Ley ya citada y, en su caso, de las costas del procedimiento ejecutivo. 

El que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 

Chantada, 16 de junio de 2026.- El alcalde P.S., Manuel Diéguez Carballo. 

R. 1661 
 

Anuncio 

Por Decreto de Alcaldía de fecha 11/06/2026 se aprobó el Padrón de contribuyentes obligados al pago de la tasa 
por entrada de vehículos a través de las aceras correspondientes el ejercicio de 2026. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por lo 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer 
contra el meritado Padrón el recurso de reposición que se regula en la disposición mencionada, dentro del plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación de la aprobación de los  Padrones en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Lugo. 

El cobro, en período voluntario, del Padrón de contribuyentes obligados al pago de la tasa por entrada de vehículos 
a través de las aceras correspondiente el ejercicio de 2026, tendrá lugar en este municipio, desde el día 15 de 
junio de 2026 hasta el día 17 de agosto de 2026. 

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin ser satisfecha la deuda, y de conformidad con el 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, determinará el inicio del 
período ejecutivo, con la exigencia de los juros de mora y de los recargos de período ejecutivo en los tener de los 
artículos 26 y 28 de la Ley ya citada y, en su caso, de las costas del procedimiento ejecutivo. 

El que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 

Chantada, 11 de junio de 2026.- El alcalde P.S., Manuel Diéguez Carballo. 

R. 1662 
 

FOLGOSO DO COUREL 

Anuncio 

Mediante Decreto de Alcaldía nº 2025-0182, dictada el día 24/06/2025, se aprobaron las bases específicas para 
la selección y posterior contratación de UNA brigada de prevención y defensa contra incendios y TRES trabajadores 
para actuaciones de vehículo motobomba al amparo del Convenio de colaboración subscrito entre la Consellería 
de Medio Rural y el Ayuntamiento de Folgoso do Courel para la participación en la prevención y defensa contra 
incendios forestales mediante la actuación de medios de prevención y defensa, para los siguientes puestos: 

 1 jefe de brigada 

 1 peón-conductor 

 3 peones de brigada 

 3 conductores de motobomba 

Duración de los contrato: tres meses 

Plazo de presentación de solicitudes: en los cinco días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio de 
convocatoria en el BOP, en el Registro General del Ayuntamiento en horario de 9.00 la 15.00 horas, de lunes a 
viernes el por medios electrónicos. 

Más información en las bases específicas de la convocatoria que podrán ser consultadas en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Folgoso do Courel: https://folgosodocourel.sedelectronica.es/info.0 

Folgoso do Courel, 19 de junio de 2026.- La alcaldesa , Dolores Castro Ochoa. 

R. 1669 
 

MONFORTE DE LEMOS 

Anuncio 

APROBACION PADRÓN FISCAL TASA por la utilización de la piscina municipal y demás instalaciones ANEXAS, 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABONADOS Y DEL SERVICIO DE CURSOS DE NATACIÓN INTERNOS Y 
EXTERNOS DEL MES DE MAYO 2026 Y ANUNCIO DE COBRO 

Por Junta de Gobierno Local del día 15.06.2026  se aprobó el padrón  de la Tasa por la utilización de la piscina 
municipal y demás instalaciones anexas correspondiente el servicio de abonados y del servicio de cursos de 
natación internos y externos del mes de mayo del 2026. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, se 
notifican colectivamente los recibos derivados de este padrón. 

De conformidad con la Ordenanza General de ingresos municipales de derecho público, se expondrá al público en 
un plazo de 20 días, contados a partir del primero día del período de pago en voluntaria de este padrón, para que 
se puedan presentar las reclamaciones pertinentes. 

De acuerdo con el artículo 14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por lo que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, contra el acuerdo de aprobación del padrón y de sus 
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liquidaciones se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
final de la exposición pública del padrón. Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposición que 
en su caso se formule, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que a tal efecto 
se establecen en la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley general tributaria, se fija como plazo de pago en período 
voluntario desde el 30.06.2026 hasta el 31.08.2026.  

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas serán exigidas por la vía de 
apremio, y se devengarán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los juros de mora, y en su caso, 
las costas que se produzcan 

Monforte de Lemos, 16 de junio de 2026.- El alcalde, P.D. Decreto de fecha 21.06.2023, la primera teniente de 
alcalde, Gloria María Prada Rodríguez. 

R. 1663 
 

Anuncio 

APROBACION PADRONS AYUDA Al HOGAR BASICA Y LEY DEPENDENCIA MAYO 2026 Y ANUNCIO DE COBRO 

Por Junta de Gobierno Local del día 15.06.2026 se aprobaron los padrones de precios públicos Ayuda al Hogar 
Básica y Ley Dependencia mes de MAYO 2026. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se 
notifican colectivamente los recibos derivados de estos padrones. 

De conformidad con la Ordenanza General de ingresos municipales de derecho público, se expondrán al público 
en un plazo de 20 días, contados a partir del primero día del período de pago en voluntaria de estos padrones, 
para que se puedan presentar las reclamaciones pertinentes. 

De acuerdo con el artículo 14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por lo que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, contra el acuerdo de aprobación de los padrones y de sus 
liquidaciones se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
final de la exposición pública de los padrones. Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposición 
que en su caso se formule, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que a tal 
efecto se establecen en la Ley 25/98 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley General Tributaria, y en su caso, con dispuesto en el 
artículo 13 de la Ordenanza general de los ingresos municipales de derecho público, se fija como plazo de pago 
en período voluntario, de los dichos padrones desde el 15.07.2026 hasta 15.09.2026. 

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas serán exigidas por la vía de 
apremio, y se devengarán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los juros de mora, y en su caso, 
las costas que se produzcan. 

Monforte de Lemos, 16 de junio de 2026.- El alcalde, P.D. Decreto de fecha 21.06.2023, la primera teniente de 
alcalde, Gloria María Prada Rodríguez. 

R. 1664 
 

Anuncio 

EXPOSICIÓN DE La CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2025 

Una vez formada la Cuenta General del ejercicio 2025, integrada por las del Ayuntamiento y del Organismo 
Autónomo Instituto Municipal de Drogodependencias, después de ser dictaminada favorablemente por la Comisión 
Especial de Contas el 22/06/2026, se exponen al público, junto con los justificantes y el dictamen de la Comisión, 
por el plazo de quince días hábiles, para que durante los cuales los interesados puedan presentar las 
reclamaciones, reparos u observaciones que estimen pertinentes, de conformidad con el artículo 212.3 del RD 
Lex. 2/2004, de 5 de marzo, por lo que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Monforte de Lemos, 22 de junio de 2026.- El alcalde, José Tomé Roca, P.D. Decreto de fecha 21.06.2023, la primera 
teniente de alcalde, Gloria María Prada Rodríguez. 

R. 1686 
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AS NOGAIS 

Anuncio 

Mediante resolución de Alcaldía nº 2026-0188, de 18 de junio de 2026, se aprobaron las bases específicas para la 
selección y posterior contratación para la formación de una brigada de prevención y defensa contra incendios al 
amparo del Convenio de colaboración subscrito entre la Consellería de Medio Rural y el Ayuntamiento de As Nogais 
para la participación en la prevención y defensa contra incendios forestales mediante la actuación de medios de 
prevención y defensa, para los siguientes puestos: 

 1 jefe de brigada  

 1 peón-conductor  

 3 peones de brigada  

Duración del Contrato: tres meses.  

Plazo de presentación de solicitudes: en los cinco días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio de 
convocatoria en el BOP, en el Registro General del Ayuntamiento en horario de 8.30 la 14.30 horas, de lunes a 
viernes y también se podrán remitir en la forma determinada en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 segundo lo 
establecido en las bases.  

Más información en las bases específicas de la convocatoria que podrán ser consultadas en la sede electrónica del 
Ayuntamiento (https://concelloasnogais.sedelectronica.gal) y en el tablero de edictos del Ayuntamiento de As 
Nogais. 

Este proceso selectivo está exento de tasas.  

As Nogais, 18 de junio de 2026.- El alcalde, Jesús Manuel Núñez Díaz. 

R. 1670 
 

OUROL 

Anuncio 

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta entidad correspondiente al ejercicio 2025 se 
exponen al público por el plazo de quince días, junto con sus justificantes y el dictamen emitido por la Comisión 
Especial de Contas el día dieciocho de junio de dos mil veintiséis. Durante este plazo los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que serán examinadas por esta Comisión, que practicará 
cuantas comprobaciones estime necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas a la consideración del 
Pleno del ayuntamiento para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas de conformidad con el dispuesto 
en el artículo 212, párrafo 4º, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por lo que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ourol, dieciocho de junio de dos mil veintiséis.- El alcalde-presidente, José Luis Pajón Camba. 

R. 1671 
 

RIBAS DE SIL 

Anuncio 

Aprobados por Decretos de la Alcaldía de fecha 10/06/2026 los padrones del precio público por el servicio de 
madrugadores del mes de mayo, y el padrón de SAF del mes de mayo; por medio del presente se exponen al 
público por plazo de 20 días, contados a partir del día siguiente al de su inserción en el BOP al objeto de que 
puedan ser examinados y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes, considerándose definitivamente 
aprobados si, transcurrido el plazo de exposición pública, no se había formulado ninguna reclamación contra los 
mismos. 

Contra el acuerdo de aprobación del dicho padrón podrá interponerse recurso de reposición ante el propio alcalde 
por el plazo de un mes, contado desde el día inmediato siguiente al de finalización del período de exposición al 
público. Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposición podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que a tal efecto se establecen en la Ley reguladora de la referida 
jurisdicción.  

El mismo tiempo estableciera un período de cobro en fase de ingreso voluntario de dos meses. Transcurrido el 
plazo de pago en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo en los tener de los artículos 26 y 28 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; procediéndose su recaudación por la vía administrativa de 
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constricción, a través del Servicio de Recaudación de la Diputación de Lugo de acuerdo con el establecido en el 
artículo 161 de la dicha Ley.  

A presente publicación, en el supuesto de exposición al público del padrón y anuncio de cobro, tiene el carácter 
de notificación colectiva al amparo del establecido en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria. 

Ribas de Sil, 10 de junio de 2026.- El alcalde, Roberto Castro González. 

R. 1665 
 

XOVE 

Anuncio 

Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 18 de junio de los presentes se aprobó el expediente de 
modificación de créditos número 11/2.026, de Crédito Extraordinario 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del RD 500/1990, de 20 de abril, en relación con el 169 del 
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por lo que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se exponen al público en la Intervención de este Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de 
reclamaciones ante el Pleno. No obstante, por aplicación del apartado 6 del artículo 177 de lo citado texto legal, 
el presente expediente tendrá carácter inmediatamente ejecutivo. 

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones se considerará aprobada definitivamente la modificación de 
créditos, pudiendo presentarse recurso contencioso-administrativo desde la fecha de la aprobación definitiva. 

Xove, 18 de junio de 2026.- El alcalde, José Demetrio Salgueiro Rapa. 

R. 1672 
 


